
ZACATECAS Secretaría de 	Departamento de Licitaciones 

Capital de la Transformación 	Obras Públicas  

DICTAMEN Y FALLO DE ADJUDICACIÓN 

ACTA QUE FORMULA EL MUNICIPIO DE ZACATECAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN DE 
ADJUDICACIÓN Y FALLO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 

MZAC-CAP/ILUM-001-2022, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE 

LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS, EN RELACIÓN A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS EN FECHA 04 DE JUNIO DE 2022. 

LICITACIÓN: 
MZAC-CAP/ILUM-001-2022 

DESCRIPCIÓN DE LA(S) OBRA (S): 
"CAPITAL ILUMINADA" (MEJORA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE 

ZACATECAS). 

EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, ZAC., SIENDO LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 23 DE JUNIO DE 2022, 

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACATECAS LOS CC. DR. 

JORGE MIRANDA CASTRO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATECAS Y EL ARQ. LUIS MARIO BAEZ 

VASQUEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVIDORES PÚBLICOS CUYOS NOMBRES, 
REPRESENTACIÓN Y FIRMAS FIGURAN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA, CON EL OBJETIVO DE 

DICTAMINAR Y DAR A CONOCER EL RESULTADO DE LA RECEPCIÓN Y ANÁLISIS DETALLADO DE LAS 

PROPUESTAS REFERENTES A LA LICITACIÓN, EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 44 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE ZACATECAS. 

LOS CRITERIOS A CONSIDERAR PARA LA EVALUACIÓN SON: 

ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS MEXICANOS PARRAFO TERCERO, 
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DE TODO TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA Y LA CONTRATACIÓN DE OBRA QUE REALICEN, SE 
ADJUDICARÁN O LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS MEDIANTE 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN 

SOBRE CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y 
DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

LOS CONSIDERADOS EN LOS ARTÍCULOS 74 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y ASÍ COMO ARTICULOS 38, 

40, 41 Y 43 DE SU REGLAMENTO ES DECIR EVALUAR LAS PROPOSICIONES TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN: 

A).- QUE CADA DOCUMENTO CONTENGA TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

B).- QUE LOS PRECIOS PROPUESTOS POR EL LICITANTE SEAN ACEPTABLES Y ACORDES CON 
LAS CONDICIONES VIGENTES EN EL MERCADO REGIONAL, ESTATAL, NACIONAL O 

---- INTERNACIONAL EN DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, INDIVIDUALMENTE O 
ONFORMANDO LA PROPUESTA TOTAL. 

C).- QUE SE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 
D).- SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN 
LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS, EL CONTR—ADJUDICARA A LA 

PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO. 
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ZACATECAS 
Capital de la Transformación 

RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: 

LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS SE HA LLEVADO A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

Secretaría de 
Obras Públicas 

Departamento de Licitaciones 

  

L 

Difusión de la Convocatoria de En el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas en fecha 04 
la Licitación 	 de junio de 2022. 

Visita al sitio 	 El 09 de junio de 2022 a las 08:30 horas. 

Junta de aclaraciones 	 El 10 de junio de 2022 a las 13:30 horas. 

Recepción de proposiciones y 
El 20 de junio de 2022 a las 10:00 horas. apertura técnica y económica 

ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES: 

UNA VEZ QUE SE HA REALIZADO LA REVISIÓN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES, EN APEGO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 38, 40, 41 Y 43 

DEL REGLAMENTO VIGENTE DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS, SE DETERMINA CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

PROPUESTAS A CONSIDERAR PARA EL ANÁLISIS COMPARATIVO: 

A CONTINUACIÓN, SE ENLISTAN PROPUESTAS PRESENTADAS EN ORDEN ASCENDENTE: 

MONTO DE LA PROPUESTA 

No. 	 EMPRESA 	 INCLUYE IVA 

1 	CORPORB S.A. DE C.V. 	 $ 66,119,982.84 

2 PROYECCIÓN Y DISEÑO EN CONSTRUCCIÓN 
S.A. DE C.V. $ 68,783,345.92 

RAZONES PARA ADMITIR O RECHAZAR PROPUESTAS: 

A) PROPUESTAS RECHAZADAS: 

PROYECCIÓN Y DISEÑO EN CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE DEBE PRESENTARSE CONJUNTAMENTE CON LAS 
PROPOSICIONES, PUNTO XIII 

(TANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA DEL CERTIFICADO DE LA NORMA NOM-031-ENER-2012 

O POR LAS PERSONAS ACREDITADAS, CONFORME A LAS LEYES APLICABLES, NO LO 

A POR LO TANTO NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 FRACCION I DEL 

MENTO VIGENTE DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO 

S MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO 5.3 DE LAS BASES DE 

ITACION APARTADO CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPOSICION: 

XPED 

RESE 

EG 
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ZACATECAS 
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Se considerará como causa suficiente para desechar una proposición, cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 

La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases; 

Secretaría de 	Departamento de Licitaciones 
Obras Públicas 

DOCUMENTACION TÉCNICA, ANEXO A9 

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, 

INCLUYENDO: EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 

CONSIDERANDO EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES TÉCNICAS QUE PROCEDAN CONFORME A LO 

ESTABLECIDO POR LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, NO PRESENTA UN ADECUADO 

PROCEDIMIENTO DE CONTRUCCION PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS POR LO TANTO NO 

CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 FRACCION VI DEL REGLAMENTO VIGENTE DE LA 

LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

ZACATECAS. 

DOCUMENTACION ECONOMICA 

LA PROPUESTA QUE PRESENTA REBASA EN UN 2.234% EL MONTO AUTORIZADO, POR LO TANTO NO 

CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 41 FRACCION II DEL REGLAMENTO VIGENTE DE LA 
LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

ZACATECAS, 

B) PROPUESTAS ACEPTADAS: 

HABIENDO CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y COMO CONSECUENCIA DEL ANÁLISIS DEL 
ASPECTO ECONÓMICO, EN EL QUE SE DIO CUMPLIMIENTO A CADA UNO DE LOS REQUISITOS 

INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y ARTÍCULOS 38, 40, 41 Y 43 

DE SU REGLAMENTO, SE CALIFICAN COMO SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE  LAS 

SIGUIENTES PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS: 

No. 	 EMPRESA 
IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN 

(INCLUYE IVA) 

1° 

	CORPORB S.A. DE C.V. 	 $ 66,119,982.84 

DICTAMEN: 

UNA VEZ HECHAS LAS EVALUACIONES, ESTE MUNICIPIO DE ZACATECAS, BASÁNDOSE EN CRITERIOS 
DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y QUE ASEGUREN LAS MEJORES 

—CONDICIONES PARA EL ESTADO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE OBRA 
CA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y 44 Y 45 

REGLAMENTO, ADJUDICA DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUÉL CUYA PROPUESTA RESULTÓ 
NTE PORQUE REÚNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS 

ES DE LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL 
UNICIPIO DE ZACATECAS, Y GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SE FORMULA EL PRESENTE DIC 	EN A FAVOR DE: 
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ZACATECAS 
Capital de la Transformación 

EMPRESA 	 CORPORB S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN 	MZAC-CAP/ILUM-001-2022 

OBRA 	 "CAPITAL ILUMINADA" (MEJORA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN 
EL MUNICIPIO DE ZACATECAS). 

Secretaría de 	Departamento de Licitaciones 
Obras Públicas 

IMPORTE 	 $ 66,119,982.84 

(SON SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 84/100 M.N.) 

MODALIDAD 	LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 46 
FRACCION I, 49, 54 Y 58 FRACCION II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS 

PERIODO DE 
	

29 DE JUNIO DE 2022 AL 26 DE OCTUBRE DE 2022 
EJECUCIÓN 

LO ANTERIOR POR SER ESTA EMPRESA QUIEN REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS REQUERIDAS, ESTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 LA LEY DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS. 

ASÍ LO DETERMINARON EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATECAS Y EL SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO ORGANICO DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE ZACATECAS. 

LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, SE REALIZÓ MEDIANTE DE LA SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES Y LA SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES A TRAVES DE LOS 

DEPARTAMENTOS DE LICITACIONES Y ALUMBRADO PUBLICO RESPECTIVAMENTE. 

LA PRESENTE ACTA SURTIRÁ EFECTO DE NOTIFICACIÓN LEGAL DE LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO, ASÍ COMO LA ORDEN RESPECTIVA PARA INICIAR LOS TRABAJOS. 

LA FECHA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO SERÁ EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2022 A LAS 10:00 HRS. 

CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS, ESTE DOCUMENTO SE 

ill
FORMALIZARÁ DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE ESTA ADJUDICACIÓN, PRESENTANDO PARA EL EFECTO COPIA CERTIFICADA, PARA SU 

COTEJO DE DOCUMENTO DONDE SE ACREDITE LA PERSONALIDAD DE QUIEN FIRMARA DICHO , TRUMENTO, ASIMISMO DEBERÁ ENTREGAR, CONFORME AL ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE OBRA 
LICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS, LA 

ARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE DENTRO DEL MISMO PLAZO 

CITADO, EL ACTO SE CELEBRARÁ EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE ESTE MUNICIPIO DE 

ZACATECAS. EL INCUMPLIMIENTO A LOS PLAZOS PACTADOS PARA 	FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO, SERÁ MOTIVO SUFICIENTE DE RESCISIÓN DEL MISMO. 	 ---/- 
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ARQ. LUIS MARIO BAEZ  1  ASQUEZ 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLIC S MUNICIPALES 

Secretaría de 	Departamento de Licitaciones 
Obras Públicas 

COMO CONSTANCIA DE LA EMISIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES, LAS PERSONAS PARTICIPANTES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN EL PRESENTE 

DOCUMENTO EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2022. 

ZACATECAS 
Capital de la Transformación 

POR EL MUNICIPIO DE ZACATECAS: 

DR. JORGE MIRANDA CASTRO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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